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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKR l'KNCIA OFICIAL. 

Las ley e i , órdenes y anuncios hayan de Insertarse eá 
lo» B O L E T I N E S O F I C I A U » * se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por .-ayo conducto se pasaran á los KdFlores de .lo» 
mencionados periódicos. 

[Rerforde* de 6 de Abril de 1839, 

He p u b l i c a torio» Ion «lia», e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E SDSCJQlXCIOB.T 

F.n estn rapí-il. llevado i domicilio, 3«80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'&o i[ me*; 9 al trimestre; 19 al semestre, y 38*50 por un año. 

Sciúlmiteii -> ."<!• CIÓNOS en Madrid, en la Administración del UULETIN, plaza 
de SaiiUuijo, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Ailruiui>lraciÚR, con inclusión del importe dol tiempo de aliono en sellos. 

— 

ADVKRTKNCIA KDITOfUAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que sosa 
a Instancia de parle no pobre, se insertarán ..ticialmente: a»'-
misino cualquier anuncio Concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de inieres particular pa-
^ U . I N ov céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

AIWM^ro núc leo & • « e n d i n o » d e pe»ota>. 

Parte oficial. 

P n E S ! O E N C i A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

' SS. MM. y Augusta Real familia 
Continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Nef)ociado 3."—Quintas.—Circu lares. 
• Por el Sr. Coronel del primor regi

miento de Reservas de infantería de Ma
rina, en San Femando, con focha 21 del 
actual , se interesa que los Sres Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia dispon
gan que todos los individuos pertenecien
tes al expresado regimiento que se en
cuentran residiendo en sus respectivas 
jurisdicciones, sepresenton,si vanólo hu
bieren verilicado, ante los Comandantes 
de los puestos ó líneas de la Guardia ci
vil más inmediatos á pasar la revista 
anual que previene la vigente ley de 
jfé smi hi/.o?, reformada en 8 de Knero de 
18^2, debiendo dichos Comandantes re
mitir a la mencionada dependencia mili
t a r las correspondientes relaciones de re
vista. 

, ¡ í ' L o ^ u é u e dispuesto se publique du
rante tres días consecutivos en el BOLKTÍN 
O F I C I A L para el más exacto cumplí miento 

cuanto se ordena por ¡jarte de las Au
toridades o* individuos á quienes com
prende . • 

Madrid 29 de Noviembre de 1883.= 
E l Gobernador, Alberto Aguilera. 

Llegada la dpoca en que debe proce-
der¿e por los Sres. Alcaldes de los pue
blos: de esta provincia ai alistamiento de 
TOOZoa para el reemplazo de 1884 y su 
rectificacióu, á tenor de lo prevenido en 

• ' • • ' I • 

los capítulos o.° y 6.° de la vigente ley, 
reformada en 8 de-.Enero de 1882, y con 
el l inde que dichas Autoridades verifi
quen las operaciones correspondientes, 
con las formalidades y en los plazos 
marcados en los artículos respectivos, he . 
dispuesto se recuerde por medio de la 
presente, el más exacto cumplimiento de 
las referidas disposiciones legales. 

Madrid 29 de noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. = S e -
ñor Alcalde de.. .. 

Sección de Fomentn—Ferrocarril's. 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la I ornpañía do los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alii-ante, varios efectos abandonados o 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por medio del presento anuncio para que 
en1 el plazo de 30 días se presenten á re
cogerlos; en la inteligencia que transcu
rrido que sea sin que lo hayan verilica
do, se procederá á la venta de dichos 
efectc-3 en pública subasta, con arreglo 
á lo dispu -sto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid de Diciembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Wipiitacfon provincial. 

Sesión, de 21 de Junio de 1883. 
L. tÚ 'I HO' . I IÓ \hl\\\ g . ' * U 6 L T O ¡ Í I oh i 
l'RKSIDISNfMA DKL KXCMU- SU. 1). JUAN 

UORBN0 BBMITB25. 

Acto seguido so da lectura de una 
proposicióa'ipio dice a s i : 

«Lo¡3 Diputadosquesu* -ribeu.en vista 
de las desgracias o •.urrid.ts ;i varios pue
blos de esta provincia por la perdida de 
la cosecha con motivu de la nub? del d i a 
2 5 d e M i y o último, tienen el honor de 
propone;* a ¡a Excrna. Diputación pro
vincial se eóhce lúa 2.ii')) pesetas al pue
blo de Chinchín, y 1.0.)ti i -VI la uno de 
los pueblos de Vi! luco nejos, Valdelaguna 
y Villar del Olmo. 

Knt in l i íftioso q i e si no hay crédito 
suficiente en el presupuesto actual sea 
con cargo á la partí la correspondiente 

Vigilancia.—.Y<y/'C¿u-to2.° 
Ku la tarde del día 2S de Noviembre 

último, v por lus dependientes de mi au
toridad fue lia la la en la Puerta del Sol 
una capa de niño. 

Lo que he acordado ¿é publique en 
este periódico oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño, 
quien deberá presentarse eu este Gobier
no y lección de Vigilancia, á recoger el 
expresado hal la 'go. 

Madrid i:9 do Noviembre de 1883 .= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y Ve-
lasco. 

. . • ' 
KLÜCC10NES DE DIPUTADOS Á CORTES. 

Distrito electoral de Xavalcamero. 
Copia de las anotaciones que han hecho en los cuadernos de alta y baja del Censo 

Pectoral en cumpUmieuto.de lo preceptuado en el art. :>i de la ley. 
-4*| [)« ,, tieceMk nüm. 5, denominada de Navalcarnero. 

NOMBRKS. 

Bartolomé Molina liamos . . 

Benito Mejías Olías . . . . 
Diego Olías Folguera . . . 
José González Gómez . . . 
J o a n Antouio Pérez González. 
Ju l ián González Díaz. . . . 
Manuel Gallego Castellano?. 
Manuel Pablos Barrio. . . . 
Pedro Villacieros Pérez. . . 

Navalcarnero . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Í D E M 

Ídem 

i lUpiov n o Jrüp ,anu 

Causa de la alteración. 

Baja por haber falle
cido. 

ídem, 
ídem. 
I lem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
I lem. 
ídem. 

Návalcarnero 30 de Noviembre de 1883.=K1 Alcalde Presidente, Manuel Arrp-
y o . = líl Vocal elector, Pedro Moreno.= I¿1 Vocal elector, Miguel Cerdeña .=El Vo-
•cal elector, Juan Nepomuceuo Rub io .=E l Vocal elector, Galo Guerrero. 

Señores Diputados que asistieron: 
Aguado.—Briones. —Calvet . —Cem-

borain.—Chávarri.—Escobar.— Woruán-
d I V ' i v z de Soto.—García Lomas.—Gil 
Domínguez.—\Juar.i . inino.— Gullón.— 
Gutiérrez Sulmnunca—.Mejía.—Oriol.— 
Pelaez Vera.—PresHlla .- l í^i is . -Roinero 
( i i l S;ur/.. — Sainz—Sánchez Blanco.— 
San Martín.—Serautes.—Sevillano.—Vi-
llalón.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tardo, y por el Diputado Secretario 
se leen las actas de los dius 18 y 20, 4 tu
són aprobadas. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda nombrar á pro
puesta del Sr. Presidente para oomporié'f-
la Comisión que h a d e entender en la ne
gociación con la ilustre Junta de Damas 
de Honor y Mérito, á los Sres. D. Fer
nando Homero Gil Sauz y I). Ricardo 
Fernández Pérez de Soto, como Visita
dores de la Inclusa, y como Diputados á 
los Sres. D. Félix Sánchez Blanco, don 
Eduardo Villalóu y D. Juan S - villano. 

Gratiücar al funciouario de esta Se
cretaría que ha desempeñado la Direc
ción iliterata del Hospicio, y á los que 
respectivamente han ejercido • con el 
misino carácter los de Director durante 
la suspensión del propietario, y los de 
Interventor é Inspector mayor, con la 
diferencia del sueldo que por su destino 
en propiedad desomjieñau á la del que 
han ejercido, abonan lose la primera con 
cargo al presupuesto del. establecí miento 
y cautidad equivalente al sueldo de Di
rector, y las restantes c >n car.:o al cré
dito condigna lo paraempleados del Asilo. 

Gratificar á los funcionarios de la Se-
I cretaría, que á jui io de la mesa lian 

prestado servicios extraordinarios eu la 
redacción de las actas con una mensua
lidad de sus haberes y con cargo al cré
dito consignado mira imprevistos. 

Coueedor 15 días de licencia para au- ¡ 
sentarse de esta capital al Diputado don 
Domingo Peña Villarejo. 

Admitir la renuncia que del empleo 
de Inscribiente de la clase de segundos 
c n destino á Coutaduria ha preseutado 
D. Mariano Olalla, declarando vacante 
dicha plaza. 

El Sr. Presidente dice: que aritos de 
entrar en la orden del día se va á dar 
lectura de varias proposiciones presenta
das á la mesa. 

Kl Sr. García Lomas manifiesta su 
estrañeza de que la Comí ion de Benefi
cencia NO haya emitido dictamen sobre 
la provisión de la plaza de organista de 
Sau J úan de Dios que hace tiempo retiró, 
haci'MIDO é.8,td que el asunto no pueda re
solverse hasta ia próxima reunión de la 
Diputación. 

del pro-timo venitlüfo'. 
Palacio de la DiputaCÍÓa á 13 de Ju

nio de 1SS*.=T. Calvo. = Maximiauo 
González .=Juan Sevillaa'.. = Ií. Vil.a-
lóu.=Xico.ás María Fernandos G ó m e z . = 
C. Peláez Vera. = Hngcn¡o C. Éá£á'fia.=s 
Presi:!a. = Turnas Brijne*. — Domingo 
Peña Vibarejo. = J i n u d e G u a r d a m i n o . = 
G. G u i l ó u . = Jerónimo del Moral. = 
J . Hernández Prieta.» 

Kl Sr. Calvo la apoya brevemente. 
E l Sr. Escobar la combate, rectifican 

ambos señores y eu su votación nominal 
es tomada en consideración por 14 votos 
contra 3, en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Aguado. —Briones.— Cemboraíu. — 

García Lj.nas.— Gil l)o;niu.J,u^z.—Gu
tiérrez Salamanca.—Or.ol.—Peíáez Ve
ra.—Rojas.—Romero Gil Saui.—Sevilla
no.—Villalóu.—Calvo (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Señares que dicen so. 
Calvet . -Escooar .—Serautes . 
Seguidamente, en vot-icióu ordinaria, 

se acuerda pase esta proposición á la Co
misión de Goberuacióu. 

Se lee la siguiente proposición. 
• L03 Diputados que suscriben tienen 

el honor de presentar la siguiente pro
posición: 

Se conceden 1.0)0 pesetas, con car
go al capítulo do imprevistos, para la 
suscrición formada.con objeto de levan
tar un monumento que perpet le la me
moria de Matilde Diez y Jul ián Romea . 
Palacio de la Diputación á 21 de Junio 
de 1S83. = Valentía Gtrc ía L o m a s . = 
C. Peláez V e r a . = J . Sevillano.» 

El Sr. García Lomas la apoya breve
mente y combatida eu la misma forma 
por el Sr. Calvet su autor, ta retira. 

Se lee la siguiente proporción: 
«Los Diputados |ne suscriben tienen 

el honor dé proponer á la tóxcm t. Dinu
tación provincial so sirva nombrar Aoo-
g 1 l i s de la Benéfico icia provincial á l i s 
Sres. siguientes: l). Antonio At ienza .= 
D. Ernesto Aviló i . = D. Manuel García 
Gordo. = D. Luis Moya J h n é m z . = D o n 
Frutos MarMnez L u m b r e r a s . ^ D . Luis 
Moutalvo. = Ü. J >aquíu I s l i . = D. Anto
nio .Martt'ue/. Rui/.. = Ü. Vicente C o n t i . = 
D. Rafael Pérez AlcaIdo.=D. Aurel i 
no A lbe r .=D. Luia Moreuo P é r e z . = D o a 
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2 Martes 4 do Diciembre de 1883. 

Pedro Ramón Sáez.—Palacio de la Dipu- mente el que los Farmacéuticos de Hospi-
tación 10 de Junio de 1883.=Ramón tales estén siempre generosamente retri-
Sa inz .=Tomás Brinnes.=Federico Se- buidos á la |)ai que los Medias d e s e m -
r a n t e s . = J u a n Escobar y Moreno .=J . de p e ñ a n gratuitamente sus pues tos , como 
la Presilla. 

Sin discusión se toma en consideración 
y es aprobada, q u e d a n d o nombrados Abo-

sucede en el extranjero. '¿ 

gados 'de la Beneficencia los citados se
ñores. 

Se entra en la orden del día y se da 
cuenta del expediente do la Comisión do 
Fomento que queda sobré la mesa en una 
sesión anterior en el que se propone se 
acepte en principio la construción de mi 
puente para el paso del llenaros en el ca
mino vecinal de los Santos de la Humosa 
conforme al proyecto presentado por el 
Ingeniero D. Miguel de Cervantes, que 
se presente á ésto si cede á la provincia 
y bajo que" condiciones el provecto de 
que se trata y que se remita dicho pfb-

Í¡recto al Ayuntamiento de los Santos de 
a Humosa á fin de que en unión con la 

J u n t a de asociados manifieste si se halla 
conforme con él y con satisfacer el 20 
por 100 de su coste, remitiendo copia cer
tificada del acuerdo que sobre este parti
cular adopte. 

Abierta discusión el Sr.- Calvet. [o 
combate diciendo que no se opone á l;t 
construcción de obras públicas sino por
que entiende que con la barra que existe 
están satisfechas las necesidades del trá
fico en aquel camino; que además el es
tado económico de la provincia no es tan 
lisonjero que permita gastos de conside
ración en obras de poca utilidad. 

Sin más discusión se aprueba el dic
tamen en votación nominal por 14 votos 
contra 3, en la forma siguiente: 

Señores Diputados que dicen sí* 

Aguado.—Escobar.—Fernández Pé
rez de Soto.— Gullón.— Gutierre/. Sala
manca.— Oriol.— Peláez Vera.—Presi
lla.—Rojas.—Saiuz.—San Martín.—Vi-
Llalón.—Calvo (Secretario)—Moreno 
m'tez (Presidente). 

Señores Diputados que dicen N O . 

Galvet.—Chávarri.— Serantcs. 
Seguidamente se da lectura del 

tamen referente PI aumento de sueldo de 
los Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial y que en la sesión anterior quedó 
sobre la mesa y que dice así: 

«Varias y poderosas razones existan 
para que la Diputación provincial fije su 
atención en el cuerpo Farmacéutico 3e la 
Beneficencia, órgauo esencial é impor
tantísimo de la misma y compuesto de 
profesores tan laboriosos y dignísimos, 
como por desgracia poco considerados 
hasta el presente. 

Hasta ¡ara ello considerar en primer 
término el título profesional, y la oposi
ción que en reñido palenque se exijo á 
los Farmacéuticos de la Beneficencia, así 
como Ja delicada y espinosa misión á q u e 
se les sujeta en el desempeñó de sus car
gos, con permanencia constante y suje
ción continua en la Oficina ó Laboratorio, 
imposibilitados por otra parte de ejercer 
su profesión fuera de los Hospitales, ni 
dedicarse á otros asuntos ó ne-iocios más 
ó ménes relacionados con sus conoci
mientos facultativos. 

No es éste oportuno momento de traer 
á colación las ventajas y situación ñor 
todos conceptos favorable en que se da
llan colocados los Médicos de la Benefi
cencia con relación á sus compañeros los 
Farmacéuticos de la misma, ni es perti
nente al caso do e n t r a r e n un estudio 

Y si esta simple consideración reviste 
por sí sola importancia, aun adquieren 
mayor alcance y fuerza cuando se .>bser-

clínicasde varios Profesores de esta Corto, ; 
sino las frecuentes visitas que los extrau- ; 

jeros hacen á varias de esas c'ínicas, en i 
nuestros Hospitales, lis de teñeron ene n- • 
ta. adema?, que en ese cuerpo Médico! ' 
honra de la Diputación provincial dé 
Madrid, figuran académicos do Ja Real 
de Medicina, individuos del Real Conse

de otras Corva que otro t an to ocurre con relaciona : jo de Sanidad del Reino-y : 

los Arquitectos, letrados v demás fundo- '. poraciones sabias. 

Be-

dic-

comparativo de ambos respetables Cuer
pos, tarea siempre enojosa, pero fieles a 
u n sentimiento de justicia y equidad no 
puede ocultarse la desproporción eviden
te que resulta entre la posición que dos 
clases igualmente dignas y a t e n d í a s 

pues mientras !a una tiene hoer-

nuesto como medio para adquirir nom
bre v clientela en el esterior, la otra, por 
el contrario, se resigna á un ostracismo 
perpetuo en el ejercicio de sus funciones, 
condenada por este sólo hecho al silencio 

T secuestro de su título profesional, razón 
pó¿ereea que aconseja y motiva geueral-

narios facultativos de la Diputación provin 
cial, y principalmente cuantióse atiendeá 
que.ene) Cuerpo de Sanidad militar, y en 
el Oficial de enseñanza del Estado, igua | 
categoría, consideración y sueldo gozan 
los Mé lieos, que los Farmacéuticos. 

Fijada a s i la situación de los Profeso
res Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial, y si se tiene en cuenta el sueldo 
que hoy perciben por los servicios que 
á la misma prestan, desde luego se alcan
za que aquél no es el bastante á consti
tuir una retribución decorosa suficiente' 
para cubrir las necesidades que su posi-
sión social y profesional reclaman. Au re
gase á ello el quebranto sufrido por estos 
funcionarios con la privación de la casa-
habitación que antes se les concedía en' 
los Hospitales y Establecimientos donde• 
ejercen su ministerio, y pesadas madura
mente estas consideraciones on relación 
con las exigencias y sacrificios que impo
ne la vida en grandes ¡«oblaciones ó cen
tros como la Capital de lispaña, fácilmen
te saltará á la vista la razón lógica que 
demande él aumento de haberes que hoy 
se pretende.' 

Fundado en la importancia de las Ta
razones que quedan expuestas: El Dipu
tado que suscribe, nombrado para emitir 
dictamen en la proposición presentada 
por el Sr. Chávarri y otros sobre peti
ción de aumento de sueldo en cantidad 
de mil quinientas pesetas anuales á cada 
uno de los Farmacéuticos déla Beneficen
cia proviucial, tiene el honor do propo
ner á la Comisión de Beneficencia se sir
va aprobar aquella en todas tus partes. = 
Palacio do, la Diputación 15 de Junio de 
1883.= K. Sainz .= La Comisión, confor
me.—El Presidente, Romero Gil S a n z . = 
Presilla.» 

Ocupa la presidencia el Sr. Gutiérrez 
Salamanca. 

Inmedia tamenteseda lectura de un 
voto particular formulado al dictamen 
que precede y que dice así: 

«Los Di, utados que suscribeu, tieuen 
el sentimiento de no estar conformes con 
sus compañeros de Comisión, en la ma 
ñera de resolver la proposición del s<íñor 
Chávarri; y cu su consecuencia oponen 
al dictamen ñor aquellos formulado el 
s igu icu te .= voto pnrticular.=lCnt¡enden 
los que suscriben que las consideraciones 
en que se apoya el menciónalo dicta 
mcu no tieueu fuerza bastante para lle
var al ánimo' de la Diputación provincial 
el convencimiento que al parecer tiene 
la mayoría de la Comisión do Beneficeu-
cia, y por el coutraro , croen que si al
guna razón existe en contra del aumeu-
to de sueldo pedido por los Farmacéuti
cos, además de las alegadas constante
mente por los que dicen, la mayoría de 
la Comisión ha tenido la poca fortuna 
de indicarla en su dictamen. La ilustra
ción de los que lo suscriben no puede 
desconocer que la primera de las consi
deraciones en él aducidas es sobrada
mente fútil. 

Porque el que los Profesores de Far
macia posean un título profesional y ha
yan obtenido por oposición las plazas, 
no es motivo que justifique un aumento 
de sueldo sobre los Sres. Médicos, á los 
que cuando menos tienen que adornar 
esas mismas cualidades que, como si 
tuvieran algo do extraordinarias, se iu-
vocan en el dictamen. 

Si de misión delicada se tratase; si de 
años de servicio y relevantes méritos hu
biéramos de ocultarnos camu en el dicta
men se indica, evidentemente habrían de 
salir perjudicados en !a conquii-ación los 
dignísimos Profesores de Farmacia; pues 
sin desconocer su mérito, no hay que ol
vidar que entre los Profesores do Medici
na figuran lo^ Médicos as notables, los 
Cirujanos obradores más distinguidos y 
de faina europea, como lo demuestra uo 
sólo la asistencia diaria á sus. respectivas 

&i hubiéramos de citar los peligros d 
que los unos y íos otros se exponen^ y 
han expuesto*, les .'-sódicos de las tres! 
primeras agrupaciones en un período que 
oscila entre 35 y 42 años do servicios, y 
los Farmacéuticos en otro período do 145 
á 10, sería, también la comparación-. eon-j 
traria á los; segundos, pues los primeros! 
han pasado aquí epidemia* do tifus, cóle
ra, viruela, etc., de las que milagrosa
mente han podido salir con vida. 

Todo esto y mucho más que pudieran 
•decir los que suscriben lo consignan con 
el exclusivo objeto de demostrar no sola-1 
m e n t e la injusticia que resultaría del au-
DbentD de sueldo sobre los Sres Méiicos; 
de la agrupación re pec.tiva, como en el 
dictamen so propono al concederá Jos 
Farmacéuticos 1.000 pt-setas más, q u e el 
que hoy disfrutan, sino para hacer obser
v a r el desprestigio Ele aquéllos por la su
perior ru ' .egoriu que a éstos vendría á 
concedérseles. Y ii bien notorio y la ma
yoría de la Comisión lo dice en su dicta-
meu que on algún <\MO s&les equipararse 
les concede igual sueldo y cate_!Ofía, co
mo sucede en el Cuerpo de Sanidad Mili
tar y en el Oficial de ens< fianza. Pero ni 
á la Comisión ni á na lie so ocurrió jamás 
el desvarío de conceder á los Farmacéu
ticos mayor importancia que á los Médi
cos. Y en cambio en todas las Naciones 
del mundo se otorga-áaquéllos sin dis
cusión de ningún género una categoría 
científica y sucial superior á los Farma
céuticos. 

Cumple manifestar, á íin dé que no 
se interpreten las cosas de distinta mane
ra de las que en realidad debeu interpre
tarse á los que suscriben que si el Teso
ro provincial estuviese en Condiciones de 
aumentar las 1.500 pesetas que se solici
tan, así A los S í e s . Farmacéuticos como 
á los Médicos de las tres primeras agru-

del escalafón, no habrían de paciones 
oponerse á ello de ninguna manera, pues 
uo les animan para con los Sres. Proleso-
res de Farmacia, más que sentimientos 
de consideración y aprecio, poro como 
creen que por hoy no se está en el oaso 
de poder hacerla con todos, es improce
dente á su juicio llevarlo á cabo tan sólo 
con los Farmacéuticos, y por eso so opo
nen á ello de una manera terminante. 

Intencionadameute han dejado para 
después de refutar las consideraciones 
anteriores y hacer Ja manifestación pre
cedente el ocuparse de ótr» argumento 
empleado por la mayoría de la Comisión 
referente á que los Farmacéuticos han 
sufrido uu quebranto al privarles de la 
casa-habitación que antes se les conce
día en los Hospitales y Establecimientos 
dondo ejercen su ministerio, liste argu
mento no es exacto. Según los informes 
adquiridos, nadie les ha privado do su 
habitación. Ellos son quienes la han de
jado por su voluntad, y quizás faltando 
á su deber, cosa de que no hau de ocu
parse ahora. Por consiguiente tal consi
deración huelga ed el dictamen - y no sir
ve para otra cosa más que para demos
trar la carencia de razones sólidas y ar
gumentos decisivos que la mayoría de la 
Comisión tiene, para apoyar una preten
sión que no se les ha ocurrido hacer á los 
Profesores do Farmacia hasti tanto que 
han visto que esta Corporación, animada 
do "un espíritu de justicia ,que le ha equi
parado con su sueldo el de los Médicos 

j de las primeras agrupaciones. Y sebre 
; esto llaman los que suscriben muy espe-
I ciahnente la atención siempre ilustrada 

de la Diputación provincial; 
Pero aunque nada de los expuestos 

debiera tenerse en cuenta, aun así habría 
necesidad de rechazar la proposición del 
señor Chávarri, nn por mayoría sino por' 

| los votos de todos los Sres. Diputados, 
celosos de la seriedad que esta Corpora
ción debe imprimir á todos los acuerdos 
quo toman una proposición análoga qu? 

presentó en el mes de Marzo el dignísimo 
compañero que en primer té-mino firma 
lo que motiva esté voto particular, fué 
entonces desechada. Y al desecharla, lo 
hizo la Diput-icióu porque entendió con 
muy buen acierto que acusaba una gran 
informalidad por su parte el haber con
cedido auméntenle sueldo á los Profesores 
Médicos de las primeras agrupaciones 

Hiasta 'fgualárlos al cnrelog Farmacéuticos 
( tenían'^ atendiendo exclusivamente á que 

otra cosa sería absurda, pues equivaldría 
á dar á éstos mayor categoría que á los 
Médicos, v en su consecuencia que no 
podría, sin caer en el ridículo, variar de 
opinión, como entonces se pretendía y 
hoy se pretende. L a lógica determina que 
las misma? causas producen siempre los 
mismos efectos. Por eso los que suscriben 
tie:;en el honor de proponer á la Dipu
tación proviucial que so sirva hacer suyo 
este voto particular, rechazando el dic
tamen presentado por" la mayoría de la 
Comisión de Bcneficueia.—-!'alario d é l a 

Madrid 18 de Junio de 1883. = T . Cal
vo. =Ricardo F . Pérez de S o t o . = J . de la 
Presilla. 

¡SI Sr. Sainz pídola lectura del a r 
tículo 69 del reglamento, hecho así, se 
abre discusión sobre el voto particular, y 
no habiendo quien tome parte en ella,-va
rios Sres. Diputados piden se decida en 
votación nominal de si se toma ó no en 
consideración, recayendo acuerdo nega
tivo por 10 votos contra cinco, en la for
ma' siguieute: 
•• . lirriv»!"ót'jtftd tTMj . ^ k M rm ifl-sfa djtu 

¿tenores que dicen N O . 
Briones.—Cal vet.-Cemborain.—Chá

varri.—Peláez Vera. —I Rojas.—Romero 
Gil Sanz.—Sáinz.—Villalón . — Sr. Pre
sidente. 

.Señores que dij-ron 's í . 
Feruáudcz Pérez de Soto.—Gil Do

mínguez.—Gullón.—Sevillano. — Calvo 
(Secretario.) 

Se abre discusión sobre ol dictamen. 
El Sr. Fernández Pérez de S >to con

sume el primer turno en contra y dice: 
Que cree que los Sres. Diputados no h a n 
oído la lectura del voto particular que uo 
se ha tomado en consideración y que el 
dictamen es contrarioá un acuerdo que se 
adoptó en Marzo último, cuque se recha
zó el aumento que hoy se propone, que no-
le pateca bien el aumento de sueldo á los. 
Farmacéuticos, porque vendrán á tener 
mayor sueldo que los Médicos de las tres 
primeras agrupaciones, que el decir que ' 
no tienen habitaciones no es exacto, pues 
si uo ocupan la quo se les da es porque 
no quieren, y el alegar que corren mayo
res peligros quo los Méuicos, tampoco lo 
cree cierto, porque éstos tienen que per
manecer en las salas durante algún tiem
po, mientras que aquéllos no necesitan 
salir de su oficina. 

Ocupa nuevamente la Presidencia el 
Sr. Moreno Benitoz. 

El Sr. Sainz consume el primer 
turno en pro y dice: El Sr. Pérez de 
Soto no ha combatido las razones del 
dictamen ni tenido en cuenta que los Far
macéuticos tienen nn título profesional 
tan houroso como oí de los Médicos, po
ro del quo no pueden utilizarse, puesto 
que no pueden tener Farmacia y vienen 
á tener como eu secuestro y al servicio 
do la Beneficencia su título profesional: 
que respecto á ta habitación, al Farma
céutico de San Juan de Dios so le ha 
quitado por la Diputación y á uno del 
Hospital provincial la que se le da es un 
sótano inhabitablerqne los Médicos sólo 
por serlo de la Beneficencia tienen una 
reputación quo les da g ran clientela y 
rendimientos, mientras que los Farma
céuticos no pueden disfrutar igual ven
taja. 

Los Sres. Fernández Pérez do Soto 
y Sainz rectifican. 

Los Sres. Chávarri y Calvo hablan 
para alusiones personales, leyéndose, á 

; petición de éste, el voto, particular que 
en Marzo último presentó el Sr. Chá
varri . 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, queda aprobado el dictameu 
en votación nominal por 12 votos contra 
5, cu la forma siguiente: i .. 
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üHfgij Señoreé que dicen sí. 

Brioues. i ¡ Calvet. —. Cemborain. — 
Chávarri.— Escoban. — iviáo/. Vera.— 
Ií<>ja>.- Homero- Gil Sauz. — Sjunz.— 
S « T a n : c s . - V i l ! a W u . - M o r e n o . Benito/.. 
Presidente. 

Señora que dütn^o. 
Fernández ¡|>éfe de So to . -Gu l lón .—' 

Gutiérrez Salamaiicfy—Sevillano.—Cal-
so, Secretario. 

Comisión e Beneficencia. 

Autorizara! Sr . ' 'apellan mayor del 
Hospital provincial para que, con cargo 
al cap i tu lo de «Generales» y partida 'de 
«Obras» del presupuesto vigente, proce
da piem; i ' que la íeeesidad lo reclame, 
.al p i u l a d o y numeración de las tablillas 
• que en el cemente r io se usan para el s.-fia-
la miento cié las sepulturas de los parti
culares, sin que preceda autorización do 
esta Corporación» poniendo en conocí 
miento de los Sres. Diputados Visitado
res la obra que do esta índole lleve á! 

•cabo. 
Declarar de abono la cantidad de 

•8.750 pesetas, importe del secundo y úl-
<t¡mo plazo del pintado interior de l aP l a -
«a de Toro?, en cumplimiento del contra
to: y al efecto remitir á Contadoría la 
certificación recibida del Sr. Arquitecto. 

Devolver á los contratistas de los su
ministros de carbón de c o k , aceite co
mún y patatas de los Establecimientos 
de la Beneficencia, la fianza que cada 
uno tiene prestada por haber terminado 
sus respectivos contratos sin responsabi
lidad, pasando al efecto las oportuuas co
municaciones á la Caja General de Do-
póMtos y fondos provinciales para la de
volución del resguardo en que se expre
sa los valores consignados. 

Anunciar segunda subasta de carne 
de vaea y carnero para el suministro á 
los establecimientos de la Beneficencia 
al mismo precio y condiciones del pliego 
inserto en el BOI.KIÍÑ OFICIAL el W? do 
Mayo ultimo, con la sola diferencia de 
que el reñíalo pueda tener efecto á 'los 
10 días siguientes del en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta y Diaria de Avisos. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
19 del corriente pnra el suministro de 
leche de burras á los Establecimientos 
de la Beneficencia y adjudicar definitiva
mente dicho servicio durante un año \ al 

Íirccio de una peseta 58 céntimos ' cada 
itro á D. JtflWn Cachón. 

Acceder á lo sol¡citado por doña Fe
liciana Vallojo, autorizándola á que sa
que un acogido de! Hospicio para depen
diente do su comercio, siempre que se 
consulte previamente ¡a v.duntad del 
acogido que elija, y exprese éste su con
formidad á presencia de los Diputados 
Visitadores. t 

Admitir la dimisión de los cargos de 
Practicantes de primera clase de Medi
cina v .Supernumerario de Farmacia res
pectivamente a los Sres. I). Manuel A m a 
ro y í). Higrñío González; 

Conceder un mes de licencia por en-' 
fernudud y con arreglo al acuerdo do 
1." de Mayo del añ > último á los Practi
cantes de segunda clase de Medicina y 
Supernumerario de Farmacia respectiva
mente Sres. 1). Eulogio Guzmán y don 
Manuel M u y o ; debiendo el primero hacer 
uso de ella Inmediatamente, á fin de qoo 

Íueda establecerlo el turno correspon-
iente con los que la soliciten después. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad al Profesor Médico D. Simón 
Hergue ta y al Farmacéutico D. José Ló
pez Girón. 

Se da cuenta do un dictamen de la 
Comisión, en que se propane la conce
sión de un mes de licencia por enferme
dad al Médico I). Antonio Espina. 

•El Sr. García Lomas dice le consta 
8cr cierto que el Sr. Es;;iua se encuentra 
enfermo y ruega se le concedan 45 días 
de licencia, en vez do un raes que propo
ne la Comisión. , 

El Sr. Calvo, de la Comisión, manifies
ta que el precedente sentado para estos 
«casos es solo de un.mes; poro quebsto no 
obsta , para que, si al terminar 
cia continuase enfermo el peticionario, se j 
ie otorgue una prproga. 

lo licen- ' 

Sai más discusión se aprueba el dic-
I tarnnn. 

Desestimar la instancia de I). Miguel 
Serrano de la Iglesia, Practicante super
numerario de Medicina de la Beneficen
cia provincial, pidiendo un a « v U s o que 
no le corresponde. 

Conceder al mozo del Hospital pro
vincial Juan Herrera, que se encuentra 
al Servicio del Capellán mayor, una pese
ta diaria en equivalencia de la ración, 
que empezará á disfrutar desde 1.* de Ju 
lio próximo, con cargo al capítulo de ví
veres, por cxijirlo así la índole del ser
vicio que pft s'-i. 

Aprobar la separación de D. José Ma-
ría Jiménez !/>:-ez en el cargo de Pro
fesor Jefe del servicio «lo Practicantes, 
por haberle abandonado y no presentar
se á prestar el servicio de guardia el día 
19 del corriente. 

Comisión de personal. 
Nombrar Practicante de primera clase 

do Medicina y Cirujiadel Cuerpo Médico-
Farmacéutico de la Beneficencia provin
cial, al de segunda D. Vicente Santa Ma
ría Rico, de segunda á los de tercera 
D. Miguel Morro y Mayol, D. Gregorio 
Bengoccliejí y I). Manuel Mana Sainz i 
Pardo; á tercera los supernumerarios} 
D. Anastasio Andrada, 1). Pedro Sainz, 
1). Antonio Tortosa: á Supernumerario, 
á los aspirantes aprobados últimamente j 
I). Máximo Mateos del Barrio, D. Vale
riano Virgilio Picazo y Navarro, 1>. Miguel 
Méndez Bayón y D. Antouio Puebla Es -
tingarra; do primera clase de Farmacia 
al de segunda, D Valcutin Sánchez Es
cribano; á segunda, al supernumerario, 
I). Abdón Cabezón Valmaseda. 

Nombrar escribiente de la clase de se
gunda del Cuerpo Administrativo provin
cial con el haber auna! de L250 pesetas, 
á D. Manuel Esteban Urias. 

Nombrar Inspector Mayor del Hospi
cio y Colegio' de Desamparados con el 
haber anual de 1.500 pesetas á D. Ma
riano Vedia. 

, Comisión de Fomento. 
Se lee el dictamen sobre rescisión del 

contrato do construcción del camino de 
Pozuelo de Alarcón á Humera. 

El Sr. Cemborain y España ruega 
que quede sobre la mesa. 

El Sr. Presidente dice que aun cuando 
está en sn derecho pedir que quede este 
dictamen sobre la mesa, lo llama la aten
ción acerca de que la sesión que se está 
celebrando es la última. 

El Sr. Serantes pide se lea olartículo 
i 67 del reglamento, y hecho asi dice que 

aunque es verdad que los Sros. Diputa
dos tienen derecho á pedir que los expe-

' dientes qu-den sobre la mesa, llama la 
atención del Sr. España, sobre los per
juicios que pueden irrogarse por la pa ra 
lización de este expediente. 

El Sr. España dice que él desea es
tudiar este expediento y por eso ha pe
dido que quede sobre la mesa. 

El Sr. Presidente dice que desde el 
momento que se hau hecho observacio
nes sobre el expediente, la mesa propo
ne vaya á la Comisión provincial para 
resolución* 

Hecha la oportuna pregunta de si se 
acuerda así, Varios Sres. Diputados pi
den que la votación sea nominal, y veri
ficada ésta se resuelve afirmativamente 
por 13 votos contra 2, on la forma si
guiente: 

' Señores qae dicen sí. 
Cemborain.—Chávarri.—Escobar.— 

! Gil Domínguez. —Gnl lón . — Mejía.— 
| > Oriol. — Homero Gil Sanz. — 6áuchez 
i Blanco.—Sevillano.— Villalón.— Calvo, 
| Secretario.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen xo. 
Peláez Vora.—Serantes. 
Seguidamente se les el dictamen so

bre subvención al pueblo do Cadalso pa
ra construcción de un camino á petición 
del Sr. Sevillano, queda sobre la mesa y 

! 1 pasa, como la anterior, á la Comisión 
} provincial. 

Comisión de üaciend'i. 
Acceder á lo solicitado por D. Euge

nio'Redondo y declararle de abono la 
suma de'25 pesetas, importe del premio 
con que fué agraciado como acogido del 
Hospicio, on los exámenes que en las lis-
cuelas de dicho Establecimiento, tuvieron 
lugar en Juuio de 1873, satisfaciéndose 
dicha suma con cargo á lo consignado 
para g a s t o s de educación en el presu-
puesto ordinario vigente. 

Declarar de abono á Eduardo Díaz 
Losada, como marido de la acogida que 
fué del Hospicio Antonia Guinea, el pre . 
mió de 12o pesetas con que estatué agra
ciada en la extrac non de h Lotería na-
Cioual del 9 de Euero de 1875. 

Disponer se haga la correspondiente 
rectificación en el Bor .Ki i x OFICIAL de la 
provincia, por conducto del Excmo. Se
ñor Gobernador, pata que llegue á cono
cimiento de los Municipios dé Villaman-
ta v Villamautilla, y puedan consignar 
definitivamente en sus respectivos pre
supuestos las cantidades que deben abo
nar á la Diputación por repartimiento 
provincial. 

Manifestar al Ayuntamiento de í o r r e -
lodones que por las 199 pesetas 61 cén
timos, que reclaman, no pueden ser re
bajados del repartí mi.; ato provincial del 
año económico do 1883-84. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ro
bledo de Chávela, pot conducto del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, que mientras 
no aclare directamente con la Delegación 
de Hacienda las diferencias que indica 
en su instancia, la cuota imponible para 
el reparto enel próximo ejercicio de 1883-
84 es la que consta en el repartimiento 
aprobado por la Diputación, publicado 
en el BoLErÍN OFICIAL de 23 de Abril 
último. 

Aprobar las cuentas por estancias de 
dementes en ol Manicomio de San Bau
dilio de Llobregát, correspondientes al 
mes de Mayo próximo pasado, declaran
do de abono la cantidad de 7.290 pesetas 
á que asciende. 

Aprobar el pairo de la doto de 500 pe
se tas con que tué agraciada líí. huérfana 
Mercedes (Jarcia en el sorteo celebrado 
ñor la Diputación en 20 de Febrero de 
1S80, abonándose dicha suma con cargo 
á la sección 1.*, cap. 4.° y art. 2.° del 
presupuesto ordinario próximo de 1883-
84, toda vez que el crédito consignado 
para e9tos gastos en el vigente se haya 
agotado, expidiéndose en su día el opor
tuno libramiento á favor do D. Fraucisco 
Esteban Corrales, como marido de la 
agraciada. 

Se da cuenta del dictamen emitido 
ñor el Sr. Diputado ponente 1). Nicolás 
María Fernández Gómez, eu el expedien
te referente á la liquidacióu de bienes de 
la Beneficencia, y en el que la Comisióu 
de Hacienda, de conformidad con dicho 
señor, propone lo que sigue: 

1." Que se continúen con toda activi
dad las-actuaciones de.este expediente, á 
cuyo'fin por la Ordenación de Pagos y la, 
Contaduría se pidan y reclamen cuantos 
datos sean necesarios, y se dirijan laá 
excitaciones y reclamaciones que pro
cedan. 

2.° Que se remita al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la relación de las 44 
fincas que re-ultan sin liquidar de las 
vendidas en la primera y segunda época 
de la desamortización, que ascienden á 
7.382.054 reales 75 céntimos y las rela
ciones do las que en lo sucesivo vayan 
resultando en el mismo caso, suplicándole 
se sirva'disponer el exacto cumplimiento 
de lo prevenido en la Instrucción de 12 
de Mayo de 1858 y l . ° d e Junio de 1859 
sobre liquidación é indemnizaóión de 
bienes vendidos. 

3 . w Que su reclamen de la Dirección 
General de Contabilidad y de Iíi Deuda, 
en donde deben existir las inscripciones 
correspondientes á las seis liquidaciones 
que 9e presentan importantes 471.451 
reales y renta de 14 143-53 que, según 
los anuncios publicados por la primera, 
han sido aprobadas y remitidas á !a se
gunda para la expedición de inscripcio
nes del 3 por 100, sin que hasta el d íase 
hayan recibido en los Establecimientos, 
ni "cobrado sus intereses. 

4.° Que se eleve una consulta á la Di
rección geueral de Propiedades y Dere
chos del Estado para aclarar por qué las 

inscripciones que aparecen en el es: a lo 
uúmero 4 quo se acompaña han sido apli
cadas á distinto Establecimiento del pro
pietario de los bienes que aquéllos repre
sentan. 

5." Qae igualmente se ponga en cla
ro cu ía misma Dirección los motivos por 
los cuales no se han emitido las inscrip
ciones á medida que eran aprobadas las 
liquidaciones de las tincas desarmotiza-
das, en ló referente á cinco fincas de !a 
provincia por valor de 2"'5.00') reales, 55 
casas v censos dei Hospital general, por 
valor 14.G7G.000 reales y un censo del 
Colegio de Desamparados, importante en 
1.800. que fueron euageuados por la Ha
cienda en la primera época de la des
amortización y comprendidos en las pri
meras liquidaciones, asi como de. cual
quier otra tinca que se halle en el mismo 
caso. 

6.° Que se reclamen y procuren ha 
cer efectivos los créditos que vienen figu
rando en p re supues to por resultas de 
ejercicios cerrados por deuda de la Ha
cienda por anticipaciones que concedía 
la ley y venían disfrutando los Estable
cimientos y todos los demás que con per
fecta é incuestionable justicia c o r r e s p o n 
dían á la Beneficencia por intereses de 
las considerables s u m a s que en otro tiem
po constituían el patrimonio de que hoy 
se ve privado, faltando muchas veces i 
las reglas establecidas por los donantes 
al hacer la cesión desús bienes. 

7.° Que por la Contaduría se redacte 
é imprima una relación ó Memoria en que 
procurando conciliar la Comisión con la 
precisa claridad se detallen todos tos bie
nes fincas, derechos y acciones que córis-
titutau el caudal de la provincia, antece
dentes que acerca de los mismos so ten
gan estado eu quo se hallan y demás da
tos necesarios para que los Sres. Dipu
tados formen exacto juicio de los m i s m o s , 
á cuyo fin se unirán á este expediente los 
generales que deben existir on el archivo 
y todos los que se estimen necesarios de 
los que se tramiten en los negociados y 
comisiones y que el Contador designe 
como anejos y complementarios de tan 
interesantes indagaciones. 

La Diputación aprueba lo propuesto 
por la Comisión. 

Conceder á María Zardaín, huérfana 
del portero que fué de las oficinas de esta 
Corporación D. José Zardaín, la peusión 
temporal de 180 pesetas anuales ó sea el 
15 por 100 de 1.200, sueldo mayor que su 
difunto padre disfrutó por más tiempo de 
dos años, cuya pensión debe percibir 
desde el día 25 de Enero último hasta el 
24 de Abril de $ 9 0 , en que la interesada 
cumplirá los 18 años de edad que se fijan 
para la caducidad de las pensiones en el 
caso 2.° del art. 10.11 del reglamento de 
derechos pasivos, sin perjuicio de que 
presente la partida de bautismo expedida 
por el registro civil, en vez de la de la 
Iglesia que ahora se acompaña y que. no 
es bastante. 

Acceder á lo solitado por D Baldo
mcro González Alvarez, Profesor Médico 
del cuerpo facultativo de la Ben-ficencia 
proviucial, pidjéjad \ el abono de haberes 
que dejó de percibir, pasando el expe
diente á <'onta luría para que practique 
la liquidación correspondiente. 

Terminada la orden del día, el Sr, Se-
rante* ruega á la Comisión provincial 
adopte acuerdo á la mayor brevedad en 
el expediente sobre rescisión del contrato 
de construcción del camino de Pozuelo 
de AÍarcón á Humera, á fin de que los 
intereses de I03 pueblos no se perju
diquen. 

El Sr. Cemborain dice que la Comi
sión provincial tendrá en cuenta la indi
cación del Sr. Serantes para complacerle. 

El Sr. Gullón pide conste su voto 
con la mayoría cu la sesión del 14. 

El Sr. Sainz pregunta si hace fa'.ta 
licencia para.ausentarse de Madrid, toda 
vez que nan terminado las sesiones. 

El Sr. Presidente dice que no. 
El Sr. Chávarri manifiesta que el 

día 1.* del próximo Julio va á enq ¡zar 
á regir el presupuesto ordinario he 18S3 
á 84 y que en el parcial del de San Juan 
de Dios se halla consignada una cantidad 
para _astos de peráonal y material del 
Museo Auatómico de dicho Establecimien 
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to y ruega á 1* Diputación se s i r ra con
firmar en los cargos y comisiones que 
hoy desempeñan los funcionarios respec
tivos, á fin de que puedan percibir los 
haberes, y gratificaciones que figuran en 
el indicado presupuesto. 

La Dinutación así lo acuerda. 
Por el Sr. Presidente se manifiesta 

que se va á dar cuenta de los gasto9 ocu
rridos con motivo de las corridas de toros 
de convite y de Beneficencia últimamen
te celebradas, y por el Sr. Secretario se 
lee el siguiente documento: 

Pesetas. 

Coste de la corrida de toros 
celebrada el día 30 de Mayo 
último, según liquidación de 
los gastos pagados y cálculo 
aproximado de los que que
dan por satisfacer. . . . 34.179'50 
Corrida de Beneficencia. 

Gastos pagados. . 16 .7(^37 
Ídem peudientes 

de pago . . . 8.208*66 

Pla's. Cónl.s 

Ración de pan 0*25 
Ídem de cebada 0'66 . 
ídem de paja fj'28 
Litro de aceite 1*01 
Kilogramo de carbón 0*14 
Idcni de leña U"03 

Y para que conste, de conformidad con 

Í lo acordado.á los efectos prevenidos en 
las disposiciones cítenlas, expido la pre-
presente con el V.° B.° del Exorno. Señor 
Vicepresidente en Madridá24 de Noviem
bre de 1883.=¿Y.° B.°=José de Rojas .= 
Camilo Pozzi. 

lugrosos de la corrida . 

Producto liquido. 

25.033<03 
83.764-75 

58.731'72 

Este resultado podrá variar favorable
mente, porque falta el ingreso que oca
sione el producto de las moñas, cuya su
basta está anunciada y quizá algún otro 
por vía de donativo, así como porque las 
cuentas pendientes de pago están sepa
radas y son susceptibles de reducción. 

Comparada la corrida de este 
año con la del anterior, re
sulta que ha producido de 
más, pesetas 11.80040 

Ajanlasmcutos. 

Obteniendo un 
de pesetas . 

mayor ingreso 
13.037«58 

El detalle de lo satisfecho obra en De
positaría, donde se hacen los pagos é in
gresos, previa toma de razón y tan luego 
como puedan cerrarse ambas cuentas se 
unirán á ollas todos los justificantes. 

La Diputación queda enterada con 
satisfacción. 

El Sr. Presidente dice que con la pre
sente lian terminado las sesiones que con. 
las respectivas prórogas se acordaron 
para este período semestral, y cumple 
antes de separarse con el grato deber de 
manifestar que todas las atenciones del 
presupuesto corriente están satisfechas 
hasta fin de Mayo: que á los contratistas 
de caminos se les lia satisfecho lo posible 
y en proporción equitativa y pagado con 
puntualidad no solamente todas las ac
ciones amortizadas del empréstito, sino 
algunas cantidades que por atrasos de 
presupuestos anteriores se debían y que 
envía uu aplauso á la Diputación provin
cial por el celo y eficacia con que ha 
adoptado importantísimos acuerdos que 
han de redundar en bien de los intereses 
de la provincia, tales como el referente á 
la negociación con la Junta de Damas 
y el do reforma de los Establecimientos 

No habiendo más asuntos do qué" tra
tar se levanta la sesión.= El Presidente, 
Juan Moreno Beuí tez .= El Secretario, 
Tomás Calvo. 

Por acuerdo de la J u n t a Municipal de 
Asociados de esta Villa se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de los arbi
trios de pesos y medidas de uso volun
tario en dos remates que tendrán lugar 
en los días 9 y 16 del próximo mes de 
Diciembre, en la sala eapitu.ar do este 
Ayuntamiento bajo la cuota de Il.Q.OO 
pesetas y con arreglo al ¡diego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. — Se 
siguitica que el remate será por separado, 
de unas partes las medidas de vino y 
aguardientes, y de otra los pesos, roma
nas y demás medidas de otros líquidos 
en los días antedichos y hora de las diez 
de sus mañanas. 

Cadalso 26 de Noviembre dr- lc ; 83.= 
El T. Alcaide 1.°, Martín Suiche/.. 

F u c n t i d u e n a de ' l ' n j o . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera y segunda subasta 
para el arrendamiento de pastos de in
vierno del monte encinar de los propios 
de esta Villa, para su disfrute por 600 ca
bezas lanares hasta el 31 de Marzo próxi
mo, se anuncia tercera subasta cou el in
dicado objeto, que tendrá lugar el día 9 
de Diciembre próximo, de once á doce de 
la mañana, en la sala capitular, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron para 
la primera y segunda, escepto el tipo que 
lo será el de 1.125 pesetas u que ha sido 

sirvieron para las anteriores, exceptó los ' 
tipos de tasacióu, que lo son de 1.200 pe
setas los de la dehesa boyal y 900 los de 
la dehesilla. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 28 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, P . O.. Rufino González. 

JSan üf lar i i i - . d e V n l d e l s l e a l a s i 

En virtud de acuerdo del Ayunta-, 
miento y Jun ta Municipal de esta villa. ; 

se anuncia á subasta, el arriendo de 
pesos y medidas de uso voluntario de la 
misma, para el año próximo de 1884, cs-
taudo señalados para el primero y se
gundo remate los domingos 16 y 23 de 
Diciembre próximo, dando principio á las 
once de la "mañana en la sala consisto
rial, en cuyos actos y en la Secretaria 
del Ayuntamiento estarán de manifiesto 
el tipo y condiciones bajo de las cuales 
se ha de rematar. 

San Martín de Valdciglesias 27 de 
Noviembre de 1883 =Manuel Muro. 

/ i ' o Y i d ^ d a s judiciales. 

Comisión provincial. 

D. Camilo Pozzi Gentóo, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico: que en la sesión celebrada 
por la Comisión proviucial en 21 del ac
tual, de acuerdo cou el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por les pueblos de esta provincia, 
durante el mes de Octubre último, son 
los siguientes: 

pesetas en que 
retasado dicho aprovechamiento. 

Fuentidueña de Tajo 27 de Noviem
bre de 1883.=El Alcaide, Julián Domín
guez. 

La Olmeda de la Rehol la . 
Cou la autorización competente de la 

superioridad se anuncia una tercera su
basta de los pastos de invierno del Mon
te Nuevo, de los propios de esta villa pa
ra 300 cabezas de ganado lanar, y tipo 
de 225 pesetas, cuva subasta tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales el día 16 
de Diciembre de once á doce de su ma
ñana, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del re
mate. 

La Olmeda de la Cebolla 28 de No
viembre de 1883.=El Alcalde, Gervasio 
Moratilla. 

. l l ó s t o l t s . 
El 22 del actual desapareció de este 

pueblo una yegua, perteneciente á don 
Maximino de la Presilla de la siguiente 
reseña: Edad cerrada, de cinco á cinco y 
media cuartas de alzada, castaña, oscura, 
varias manchas blancas en el lomo, pa-
ticalzada y algo coja de la extremidad 
derecha, y con las cuartillas recien es
quiladas; llevaba cabezada y ronzal de 
cáñamo. 

Ruego á los Sres. Alcaldes en cuyo 
término fuere hallada se sirvan ponerlo 
en mi conocimiento. 

Móstoles 28 de Noviembre de 1883.= 
Zacarías Rodríguez. 

Moutcjo. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la primera y segunda su
basta para el arrendamiento de los pastos 
dé l a dehesa boyal y dehesilla de los 

Íiropios de este pueblo, se señala para 
a tercera el día 12 de Diciembre próximo 

venidero y hora de las doce de su ma
ñana, eu la Casa Consistorial de Ayunta
miento, bajo las mismas condiciones que 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de ¡nfanii-na y fiscal permanente de 
causas de la Capitanía General de este 
distrito de Castilla la Nueva. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
empla/.u para que se presente en esta Fis
calía. Costanilla de San Andrés, número 
16, segundo* de once ó doce de la maña
na de día hábil, al Coiuaudanto retirado 
en esta Corle 1). Pascual Kerrer Simón, 
con el objeto de poder prestar declaración 
en un interrogatorio procedente del regi
miento iufanteria de Gerona, uúm. 22, 
primer batallón. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.—-
El Comandante, Fiscal, José Montero. 

J U Z G A D O S DE i ' i n . M ; ; i u INSTANCIA. 

rebelde y pararle el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
de la policía judicial procedan á la buaca 
y captura del expresado sujeto y de ser 
habido lo dejen á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

id á 2$ de Noviembre 
de l883=Cur los María B r u . = Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Palacio. 
D. Gregorio Vieito de H O Y E S , Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de iustrucción del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, l l a n a y em-
paza á Emilio Alemani Penalva, natural 
y vecino de esta capital, soltero, albaíiii, 
de edad de 19 años, que ha vivido en la 
calle de Raimundo Lulio, núm. 6, cuarto 
principal izquierda, y en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en el 
término de 10 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de esta Corte, compa
rezca en este Juzgado á responder de las 
carcas que le resultan eu ei su nano que 
se lo sigue por hurto de un reloj á Pedro 
Ramos Fcrrino; apercibido que do no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada eu Madrid á 24 de Noviembre 
de 18á3.=Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
Ramón Martín Anudar. 

JUZGADOS 

V a l d e c n o r i l l » . 

MUNICIPALES. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez Juez Municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, é 
interino del de ¡nstrucc ón de dicho dis
trito, su fecha de hoy, refrendada por mí 
el Escribano y recaída en el sumario 
criminal contra Manuel Lopesino y Gó
mez por abuso de un de pósito, se cita y 
llama á Manuela Sáinz Salazar, para que 

•-dentro del término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente eu la '¡aceta de Madrid y BOLK-
TÍ.V OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante el referido Juzgado á hacer entrega 
de los u.uebles y efectos que consti
tuían el depósito, y los cuales quedaron 
en su poder y disposición del mismo; 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

< • Madrid23Noviembrel883.=V .°B.°= 
José Garzón.=E1 Escribano, Javier de 

• Burgos. 
I S n e n a v l » t n . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 

. de instrucción del distrito de Bueua-

. vista de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Ventura Bustos Pirados, hijo de Jo 
sé y de Juana, uaturaios de Miguel Es
teban, partido de Quintañar de la Orden, 
provincia de Toledo, de esta vecindad, de 
21 años, soltero, profesión tejero, deestatu
ra alta, ojos pardos, pelo castaño, barba 
poca, nariz y b o a regular, color bueno; 
para que dentro del término de nuevo 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gacela di Madri i, se pre
sente eu este Juzgado ó en las cárceles 

. de este partido para estinguir la conde
na que le ha sido impuesta en causa por 
hurto, bajo apercibimiento de declararle 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez Municipal 
de esta Villa y habida consideración á 
iguorarse el paradero y domicilio do Ata-
nasio Martín y Casas, domiciliado que 
ha sido en la misma, se le cita para que 
comparezca cu este Ju /gado Municipal 
el día 7 de Diciembre imediato, á las diez 
de su mañana, eu la sala audiencia deeste 
Juzgado municipal, sita en el piso prin
cipal de la Casa Consistorial, á la celebra
ción del oportuuo juicio verbal do faltas 
que ha de celebrarse contra él y consor
tes por malos tratamientos á Federico Oli
va, vecino de San Lorenzo; advirtiéndolo 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Valdemorillo 29 do Noviembre de 
1883.=E1 Juez, municipal, Juan San 
c h o . = P o r mandado de S 
López. 

S., Gregorio 

Comisaria de Guerra deAranjuez . 
Inspección de utensilios. 

Debiendo proce.lerEe á contratar por 
el término de dos años, empezados acon
tar en 1.° de Enero próximo y terminado 
en 31 de Diciembre de 1885, el servicio 
de limpieza de cloacas y pozos negros de 
los edificios militares de este Cantón, se 
convoca por medio del presente anuncio 
á una licitacióii de proposiciones parti
culares, la cual tendrá lugar el día 19 de 
Diciembre próximo en la Comisaría de 
Guerra de este Real Sitio, calle de Abas
tos núm. 24, á las once de la mañana, en 
cuya oticiua se hallará de manifiesto el 
pliego d i condiciones para que puedan 
enterarse los.que gusten interesarse en 
dicha subasta. 

Ar¡injuez27 de Noviembre de 1883.= 
El Comisario do Guerra, José Gauche. 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva . 

Debiendo procederse á la venta en 
púb ica su basta de un caballo pertene
ciente á un Oíicial del cuerpo de listado 
Mayor, los que deseen comprarlo podrán 
concurrir el día 4 del próximo mea de 
Diciembre, á la una de su tarde, al Pretil 
dé los Consejos, en donde tendrá lugar 
dicha venta. 

Madrid 2 de Noviembre de 1883.= 
El Brigadier, Jefe de E. M., Luis Otero. 

-
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